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motivado la realización por· el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circun$tanctas y
posibilidades técnicas que concurren en la citada ZOna, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de ll~var a ·cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad púbUq:L.

En su virtud, 8 propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo' que se establece en la vi~nte Ley" de
Concentración Parcelaria, texto refundido de o<.:ho de noviembre
dtl mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con'te
nidas en' la Ley de Ordenación Rural de veintisiete -de julio
de mil novecientos ~senta y ocho y previa del1beración del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se declara de' utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Horte
zuela de Océn (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mismo noml)re. DiCho perímetro
quedará en definitiva modificado en 103 casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de -la 1.ey de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se deClara. que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de intei"é$ )'OCal.. todo eno CID
los casos y con' los requisitos y efectos determinados en' los
párrafos e) y dJ del artIculo diez de la citada Léy -de C9ncen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y, mejoras' territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta; zona se regitán
por la citada Ley de Concentración Parce4f,ria, (:on las niodifi
caciones conteIiidas en la de Ordenación Rún! de veintisiete
de julio de mil novecientos, sesenta y ocho..

Articulo euarto...-..Qu-edan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan alcumpltmlento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricidtura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 930/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paroo·
Caria de la %Gna- de 1'obes fGuartr:dajara)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
~arcelaria de la zona de Tabes (Guadalaiara). puestos de mani·
fiesta por loa agricultores de la misma en solicitud d-econcen
tración dirigida al Ministerio de Agriculttlta~>han,moUvadQla
reali~ión por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano de un estudio sobre las circunstllncias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose cledicho
estudio -la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministn. de Agricultura formu
lada. con' arreglo a lo que se establece en la vigente' Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de Teintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en- su reunión del día diecisiete de marzo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tobes (Gua
dalajaral, cuyo perimetro sará, en principio, el del anejo de
Tobes, en el municipio de Sienes (GuadalajaraJ ~ Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casDsa que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de: Concentración
Parcelaria,_ texto refundido de ocho de novierl'l'bre. de mil no,,"e
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarl~ a la concentración y se declara qUe las mejoras de interés
agrícola privado qUe se acuerden gozarán d~ los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todóelló en Io!~ casos
y con los requisitos y efectos determinados en los Párraf-os e)
y dl del articulo diez de la citada Ley, de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistrl})uci6ri. de tierras,
la concentración parcelaria' y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zO-na se regirán por

la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas ~nla de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cU8rto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y -dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO fJ3111972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paree
kJria de la zona de Valdekubo lGuadalajaraJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaría de la zona de Valdelcubo (Guadalajara), puestos de
ma.nifiesto parlas agricultores de la misma en solicitud de con
centración. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiza.ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar acabo la concentración parcela
riapor· razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a laque se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
do mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte·
nictas en la Ley de Ordenacióri Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo
da mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de .utiUdad pública y de urgente
ejecueipn la Concentración parcelaria. de la zona de Valdelcubo
(Guaclalajara) ,cuyo perimetro será, en principio, el del ténnino
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diéz de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--5e autoriza al In6.titutCJ Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra~

fosd y dl del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercerO.-La adquisición y red~stribución de tierras,
la -concentración parcelaria y las obras y mejoras territoria~es

que~e lleven a cabo~ por el Estado en 'esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de' julio de mil novecientos sesenta' y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual oinferi-or rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose· al· Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complenientarH\s que requiera la ejecuciqn de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA~BAXTER

DECRETO 932/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utiltdt!ld pública la concentración parce
laria de la zona de San Esteban de Ptadela (La
Coruf!aJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de San Esteban de Piadela (La -Coruña) ,
puestos demani,fiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des4

arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técni-c:a.s qua concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utUiaad pública.

En su virtud, a propuesta del'Ministro de Agricultura, formu..
ladacort arreglo a lo que se establece en la v~gente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido- de echo de noviembrE!!



B. O. del E...,...NúnI.1I3 18 abril 1972 6885

de mil novecientos seMnta ,Y dos¡ con ,las modificaciones. con~
tenidas en la Ley de Ordenación Rum.lde veintisje~de tulio
de mil novecientos sesenta y, ocbo, Y' previa deljberación deL
Consejo de Ministros en'-su reunión del día diecisiete de marzo
de mil novecientos ,setehta Y dos.

DISPONGO,

Artículo ¡)rimero,-5e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la CQncentración<parce1aria de la zona de San Esteban
de Píadela {LaCoIi.i:dal.CUYo pertinetro será. en principio. el
de la,parroqui$de"San, E~teban',! Piadela HA ,Coruña),en
el municipio deBEttanzos, (LaC!0~.Djchol)erímetroquedara
en" definitivamodif1cado 611 los casqs, aQlle, se, refiere el apar
tado b) delartfcúlo diez d.,1a, l.eY,t:if)C.oDCe!ltTación Parcelaria.
texto· .retundidcl déQcho de DoVf8mbAf de mil novecientos se-
senta y dos~' "

Articule) segundo.~a1,ltorizaal.I1'lStituto Nacional de Re
fOnna y .Desarrollo,Agrario .para;.~q\lirtr fincss- oon ·el fin de
aportar1allalaoon(;enttaci6nY,sed~1IlraqueJas meioras de
interts 8gricola privado Qllese acuenj"ngúzar$n dl.'llos ben,:ficios
máximos sobre'ool~n'de Últetés;,}ocal;íódo ello·en JOS
casos ..,y. con l09rectuJ,s1tosey ;er~.déterminados'en los párra
fos e) y d) del articulo cfuJzde.la-cit8da;LeY -de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero.--."Laadqi.1i~lc.ón>Y';.redistribj.lci6nde tierras,
l••. concentración. llarcelaria .7 las:0bttlS y .me-j~ras territoriales
que se', lleve.,'ca-bopor el'. Estado en esta zona· se regirán '. por
la citada' Ley de Con€léD:traeióif Parcdwia:. con las modificaciones
contenidas en la' de Ord~6n,':R:uraIde vei,ntlsie-te de julio
de. mil novecientos sesenta y -0Cb9~

Artículó cuarto.-'-QuedllIl.·de~,cu&ntas;disposicionesde
igual o·inferior rangose:oponpnal'cl"unplhniento del presente
Decreto, fa.cultándose. aJ Minis~1iode' Agricultura para dictar
las disposicion-escomplem,entatias· q\le' requiera la ejecuCÍqn de
lo dispuestó·en el mismo.

Así lo dIspongo por el presente:. Décreto, dado en Madrid a
veintitrés de maI'Zada mU novecientos. setenta ~' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A¡:r:icuU.ura-,
TOMAS AU.EN~E y GA,RCIA-BAXTER

DECRETO 933/).972. de 23 de mano, por el que se
declara dEl utilida4. púbUc-a la concentración' parce
laria df1' la.zona de San Pelayo de Buscas (La Ca
ruñaJ.

Los acusados .caracteres de gravedad. que ofrece la dispersión
parcelari~.de la zona. de San PelaYQ de Bascas (La Coruña),
PtléStos de manifiesto por l06.agricultQresde la misma en solicitud
de .concentración dirigida tü Mtrdste:rto<clé Agricultura.. han mo
tivado 18realizaclónpor:ellnst1tu~NaciQnalde Reforma y
Desarrollo Agrario de ~estudios9bre-las eircurtstancias y ppsibi
Udades .técnicas que'c9ncUITf,me1'1, la citada. zona, deduciéndose
de dicho estudio laconvenleJ]cia d6:\llevar::1 cabo la concentra
ción' parcelaria por .razón .deutiUdwJ,j)úblioa.

En su virtud; a propuestadelMlnis'ú'ode Agricultura. formu
lada con arreglo a lo. que' se 6.stable<;e en la vigente Ley de
Concentración ParceJaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta .ydoS-, <:0;0. las modificacione,o¡ conte
nidas. en la Ley de .·OrdenaciÓn :1J:}lral de veintisiete de julio
de mil .novecientos sesentayocl1o;y previt,l.deliberación del
Conséjo' de Ministrasen su reunión del día diocisiete de marzo
de mil· novecientoS setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la. concentración parcelaria de la zona de San Pelayo
de Buscas (La Coru1\a)'CUyope~O será, en principio, el
de. la parrüquia de ~. Pela,Yó de;B1iscas.. epel municipio ·de
Ordenes. (La CoI'U1ial. Dlchc;)'~eri~etroqumlará en definitiva
modificado en los c!'tSos' a -qU6sa :refiere eiapartado bl del
articulo diez de laLe:y de Co-n,centra.ción Pan:elaria, texto refun
didade ocho:de noviemQre de'mtl:'noV::ecientossesenta y dos.

Artículo segundo...;-.se. autt)r1zt".··al·. Jn$titutoNacional de Re
forma y Desarrollo Agratio paraim:tqu!Iir fin~s con el fin de
apoI'tarlasa la co:noentra.ciól1'Y.séd$Clara c¡ue1as meJoras de
interéS agrlcolaprivaqp queseacutlrcien~ra!lde los beneficios
máXimOS80bre· ooloi1izaciltn deinteré!i:.lo.caJ;t()do enQ en los
cBsosycon los reqq,Üllfusy efecto.s:c:teterminado$ en los pá.rra·
fos· d 1 en del. arttwJo. dieZ de ' l4 cl~a LeY:'d.e Co-ncentración
Parcelaria'. ~

Articulo tercero.__La. adquie:icJón :9 'redistribudón de tierras.
la concentraclóRparoelarlay ... la&:obr&$;Y mejotas te-rritoriales
QU8 se Il-evena cabo pQI'el·Estado en esta',zona se regirán
por la cUad..,Ley de ~eentraeiÓJlPiJ,rtU,llaria.,Con las modifica
ciones contenidas. en la-de .,QnieJ1aelón- Rural de veintisiete de
julio de mil novecien1osíesent.. yOCho~

Artículo cuarto.:......Qul!d.an derogadas. cuantas' disposiciones de
igual O inferior rango saopongaIial cumplimiento del presente

Decreto, facultándose al MinisterIo tia' Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
Jo.::> dispuestoan el mismo,

Así lo dispongo por el presente· Decreto, d~o en Madrid a
veintitrés dé marro de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agt1cuJtura,

roMAS ALLENDE y GARCIA·BAX'fER

DECRETO 934/1972, de 23 de marzo, 'por el qUB8e
d.eclara. cleutüidGd pÚblica.laconcsntrGCión parce
laria de la %Ona de Santa Eulalta deChGcln O..
Coru'/iaJ,

LOs ac~S1:lf1()S caracte-res de gravedad queofreee la dispersión
parcelaria de la zona de Santa Eulalia de ChaCín (La COruiia>.
puestos delll~:ulific;¡st() .por los agricultore&(j8 la misma. enscill~

citud de concé,n;traGión,cUrigida,aIlvfipistetJ,o de Agt1cultura, han
motivado. Ja realización por el IfiStitlltoNacional de Reforma
y DesarrqlloA$'ano (le un ·estudiosob!\l.·.lascirtunstan~y
posi1)Uid8.'destéqnicasquecoflCUrren .enJa,.citadazona. dechl(:ién~
dose de dicho estudio la conV'&ni~:dcif:l,.de.l1Qvf:l,r:a·cabola concen~
traCióIl parc~lJUia por .raz-Ó;n d~ u;ti.t;tcl8:d ,púplica,.

Éri su virtl.ü:l.apropui:lsta.delK4:iJlistrQ d~ABtieultUra. tonnu·
Iadaconf,lrreg1o'a '. lo que )eestablece~,1$. ,Vigente Ley .de
Concentrtiqlón.Parcelaria, :textt) refun<:ltdél '<le' ocho denoviemb.-e
de mil novecientos sesenta-r· dos, eon1aJ3,'Jnod.ificaCiones conte..
nidas en la Ley de Oro-enación Rural de,veintisiete de Julio
de mil novecientos sesenta·y och(> y preyiarjeliberaei,ón del COn..
sejo de Ministrasen su re1.lnión del ;dfa di:ecisietede marzo de
mil n~ecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se dE!Clai'a de uttlldad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de laz()Da de Santa Eulalia
de Chacin {La Coruña), cuyo perímetro. será, en ·principio. el
de la parroquia, de Santa EulaUa de ChaC1n, en el municipio
de Mazaricos. (La Coruña). Dicho períme~quedaráendefinitiva
modlficado en los casos ¡¡",queso retie~ ;e1 apartado bl del
artículo díezde la Ley de Can~ntraciónPatce]arla. texto re~
fundido de ocho de noViembre de ,mil"novecientos sesenta y d08$

Articulo segundo.......;Sa autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrouo Agrario 'pa.rt\. adquirir' tincas con el fin de
aportarlas a la concentraci6rt y se declara que ~ mejor$S dé
interés agrícola privado que Se .-acuerden gozarán de los bene~
!icios máXimos sobre colonización de interé.::Jocal; todo e1lb en
Jos casos y con los requisitos y efectosdetEirintnados en <lospA
rrafos cly d) del articulo diez de la citadá Ley de Concentra-
ción Parcelaria; _

Articulo terG~ro.-:-La·adquisición. yredlStribución de tierras.
la concentración parcelaria y las 'obras Y'imejoras .terntoriales
que se lleven a cabo por el Estado en ,esta zonas& regira.n
por, la citada Ley de Concentración l-'arcelt(lria, con las modifica:
ciones conter.¡,idas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mun()'véciEult08, se~nta y ocho"

Articulo cuarto,-Quedan derogade.sCl.,antas disposiciones de:
igua.l,o inferior,rángoseapongan al cump~imíento.del presente
Decreto.. facultándose al' Ministerio.. de.·.Agficultura para. dicta!'
las disposiciones -complementarías que _requier~ la. ejecución '. de
lo dispuesto. Eln el mis~o.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado' en Madrid a
veintitrés de ma.rzo de mil novecientos setenta- y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TO~lAS ALLENOE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 935-/1972, de 23 de marzo, por el que ,.
declara de utilidad publica' la c(moentraciónpa.rc6
laria de la .zona de Alija 46l Intentado (León/.

Los acusados.· caracteres de gravedad que ofrece .la. dispersión
parcelaria de .la zona de .Ali¡'adel .. lnfatltadO .. (Leónl, puestos
de manifif3Sto por los agriO\} tares de la '. misma, .en solicitud
de concent.'.:ación dirigida al, MinifJtetio de... ~cultura, han JJ1oti
vado la realizaci6n por ellnstttuío N$.Cioilálde. Relorma y Des~
arrollo Ag.tariode un éstudio sobre las"bif'ClUlstancias y posibiU..
dades' téc~licas que concurrentln.la citada .zona, deduciéll(lose
de dicho esttuiio la convenlenCUl de Utlva;r a.cabo la concentració~
pa:rcelariapol'rtlzón <té utiUd$dJ)'ÚbllclI. .

En su virtUd, a ptopueirta:delM1nistro dé~ricultura,formu~
lada con 'artf)gloa loque~e e$4lbleceen.la vigente ~ay :de
Concentra<:ión Ptu-C&lartll.te:xtorefundidodeocho de nOVIembre
de mil novectentos sesenta y d9S•. con.1a$ mpdiflcactones conteni·
das en la Ley d'& Ordenación ,Rural. cl8veintisiete. de .1ulio. de
mil novecientossesenUt'y ocho. y previa. d$liberacióri del ConseJo
de Mlni¡¡tros &l'lsu 'reunión <lel díad,tecisJete de· marzo de mil
novecientos setenta y dos,


